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NOTA DE PRENSA 

La CNMC autorizó cinco operaciones de concentración en el mes de 

noviembre  

 Todas ellas se aprobaron en primera fase al no presentar problemas para la 
competencia en sus respectivos mercados. 
 

 Los sectores afectados por las operaciones empresariales fueron el sector 
del transporte aéreo de pasajeros, el farmacéutico y el de la fabricación de 
vidrio, entre otros. 
 

Madrid, 9 de diciembre de 2020.- La CNMC autorizó un total de cinco operaciones 
de concentración en el mes de noviembre. Todas ellas se aprobaron en primera 
fase al no implicar riesgos para la competencia en los mercados afectados por los 
cambios empresariales. 
 
C/1133/20 GTCR / TACHOSIL 
 
GTCR adquiere el negocio del parche hemostático Tachosil a la farmacéutica 
Takeda 
 
El 10 de noviembre de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por 
la que GTCR (Topaz) Acquisition,Co AS adquiere el control exclusivo sobre el 
negocio de Tachosil a Takeda Pharmaceuticals International AG. 
 
GTCR es un fondo de capital de riesgo que invierte en sociedades presentes en la 
industria sanitaria, en servicios financieros y tecnología, medios de comunicación y 
telecomunicaciones, y servicios de aceleración empresaria. 
 
Tachosil, propiedad de la farmacéutica Takeda con sede en Suiza, es un parche 
hemostático doble, que utiliza ingredientes biológicos, y está categorizado como 
producto farmacéutico. El negocio comprende todos los derechos, activos y 
obligaciones que son necesarios para la comercialización del parche hemostático 
Tachosil. 
 
La CNMC considera que esta concentración no supone una amenaza para la 
competencia efectiva en los mercados, al no existir solapamiento entre las partes 
implicadas ya que ninguna de ellas realiza actividades económicas en el mismo 
mercado geográfico y de producto de referencia o en mercados relacionados. 
Tampoco considera que puedan producirse riesgos de efectos cartera puesto que 
las empresas que GTCR controla en el sector sanitario en España no venden 
directamente a los hospitales, canal de venta de los parches hemostáticos, sino a 
empresas farmacéuticas o fabricantes de dispositivos médicos, de modo que son 
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adquiridos por distintos clientes. 
 
C/1135/20 THE JORDAN COMPANY / POTTERS 
 
La empresa de private equity The Jordan Company, L.P adquiere el control de 
Potters 
 
El 17 de noviembre de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por 
la que The Jordan Company, L.P. adquiere el control exclusivo de Potters. 
 
The Jordan Company, L.P. es una empresa de capital privado (private equity), en 
cuya cartera cuenta con empresas que operan en los sectores de consumo, salud, 
industria, transporte, logística, telecomunicaciones, tecnología y suministros 
públicos. 
 
Potters es un fabricante y comercializador de microesferas de vidrio sólidas y 
huecas. En España, opera a través de su filial Sovitec Ibérica, S.A. 
 
La CNMC considera que la presente concentración no supone una amenaza para 
la competencia efectiva en los mercados, ya que no existe solapamiento horizontal 
o vertical entre las partes implicadas en la operación. 
 
C/1136/20 BUILDING MATERIALS VENTURES / COMPAÑIA ESPAÑOLA 
AISLAMIENTOS 
 
Building Materials Ventures adquiere el control exclusivo de Compañía 
Española de Aislamientos y otras sociedades, sobre las que ya ejercía el 
control conjunto. 
 
El 24 de noviembre de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por 
la que Building Materials Ventures, S.A. adquiere el control exclusivo de las 
sociedades Compañía Española de Aislamientos, S.A., la Instaladora de Sistemas 
y Aislamientos, S.L. y Bricum Profesional, S.L. 
 
Building Materials Ventures es una entidad vehículo del fondo de inversiones ABAC 
que invierte principalmente en empresas españolas que operan en los sectores de 
consumo, tecnología y medios de comunicación, servicios, industria y energía. 
 
Compañía Española de Aislamientos se dedica a la distribución de materiales de 
construcción y suministro de aislamiento térmico y acústico.  
 
Instaladora de Sistemas y Aislamientos es la sociedad del Grupo Isolana dedicada 
a la instalación y montaje de sistemas de yeso laminado, falsos techos y 
aislamientos para clientes del sector industrial y del sector de la edificación, cuyo 
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suministrador en exclusiva es Compañía Española de Aislamientos. 
 
Bricum Profesional se dedica a la distribución online de herramientas y productos 
para trabajos de bricolaje, reforma y construcción. 
 
La CNMC considera que la operación no supone una amenaza para la competencia 
efectiva en los mercados porque la adquiriente ya ostentaba previamente control 
conjunto sobre las tres entidades adquiridas, de manera que la operación supone 
el paso de control conjunto a control exclusivo. Además, con la operación no se 
modifica cuantitativamente la estructura de los mercados, únicamente se producen 
cambios cualitativos. 
 
C/1138/20 KONECTANET / ROCKET HALL 
 
El grupo multinacional español Konectanet adquiere el control exclusivo de 
Rocket Hall. 
 
El 24 de noviembre de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por 
la que Grupo Konectanet, S.L.U. adquiere el control exclusivo de la sociedad 
Rocket Hall. S.L. 
 
Grupo Konectanet es una multinacional española que actúa en el sector de 
externalización de procesos de negocio BPO (“Business Process Outsourcing”) y 
contact center y, con carácter accesorio, presta servicios de marketing, gestión de 
cobros y distribución de seguros.  
 
Rocket Hall es una sociedad holding con presencia en España, Perú, México y 
Colombia, cuya actividad consiste en la prestación de servicios de contact center, 
marketing digital, venta de leads y análisis de big data e inteligencia artificial y, de 
manera accesoria, realiza actividades de back-office y distribución de seguros. 
 
La CNMC considera que esta concentración no va a suponer un obstáculo a la 
competencia efectiva en los mercados implicados, debido a la reducida cuota de 
mercado de las participantes en los mercados relevantes, de manera que 
Konectanet seguirá desarrollando la parte tecnológica de su negocio mediante la 
adquisición del negocio de Rcoket Hall. 
 
C/1139/20 LUFTFAHRT / CONDOR 
 
LUFTFAHRT adquiere el control exclusivo de la compañía alemana de 
aviación CONDOR para su reestructuración 
 
El 24 de noviembre de 2020, la CNMC autorizó, en primera fase, la operación por 
la que SG Luftfahrt GMBH adquiere el control exclusivo sobre Condor Flugdienst 
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GMBH. 
 
Luftfahrt es una sociedad fundada recientemente con el propósito de actuar como 
accionista de reestructuración de Condor y no tiene otros campos de actividad. 
 
Condor es una compañía alemana de aviación que opera vuelos de corta, larga y 
media distancia en Europa, Asia, África y América. Su actividad en España consiste 
en operar vuelos entre diversas ciudades alemanas y los aeropuertos de las Islas 
Canarias, Baleares, Barcelona y Jerez de la Frontera, y no presta servicios 
accesorios a sus servicios aéreos.  
 
La CNMC considera que la presente operación no alterará la estructura competitiva 
del mercado en el que opera Condor, ya que el propósito del adquirente es actuar 
como accionista de reestructuración de Condor, sin tener actividad en el mercado 
de prestación de servicios aéreos, de manera que la estructura de dicho mercado 
no se verá alterada. 
 
Listado de concentraciones aprobadas por la CNMC. 
 
Análisis de las concentraciones. 
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